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Señor Presidente, 
Señores Jueces, 

1. El recurso 

Mediante Decisión de 19 de diciembre de 
1984, la Comisión impuso a Manchester 
Steel Ltd una multa de 172 987 ECUS, 
equivalente a 105 446 libras esterlinas, por 

superar sus cuotas de producción para el 
primer, segundo y tercer trimestres de 1982. 

La demandante interpuso un recurso contra 
dicha Decisión, y en sus pretensiones soli
citó que el Tribunal de Justicia: 

— anule la Decisión impugnada; 

* Traducido del francis. 
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